
           Montevideo, 2 de marzo de 2018

En el marco del Procedimiento de actuación ante situaciones de acoso sexual Laboral,

los abajo firmantes, designados como integrantes de la Comisión Permanente de Atención a

Situaciones de Acoso Sexual Laboral de Funcionarios/as y Personal que Presta Funciones

en esta Secretaría de Estado por Resolución Ministerial A y R 324/16 de fecha 17 de marzo

de 2016 recaída en trámite de expediente 201502089, se comprometen a guardar absoluta

confidencialidad sobre la situaciones y los nombres de las personas involucradas, que sean

denunciados, informados o consultados en este ámbito. Se procurará la absoluta reserva de

los documentos con los que se cuenten, para lo cual se destinará un espacio con llave para

el archivo de los mismos.


